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SECRETARIA.  A despacho del señor Juez las presentes diligencias para 

resolver.  Se ha recibido la actuación procedente del Tribunal superior de Buga. 

Palmira (V), Diciembre 21 de 2022. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 

 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira (V), Diciembre veintiuno (21) de dos mil 

veintidós (2022). 

 En atención al informe secretarial y a efecto de dar 

cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 329 del C. G. del P. el Juzgado, 

 RESUELVE: 

 PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 

por el superior en auto del pasado siete de los corrientes, por el cual revoca el 

auto de 02 de agosto de 2022. 

 SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, 

RECONOCESE como herederos de la señora maría elena Echeverry Sánchez, a 

los señores Elssy Echeverry Sánchez y Mario Sory Echeverry Sánchez, de 

condiciones civiles anotadas en autos, quienes aceptan la herencia con beneficio 

de inventario. 

 TERCERO: TRAMITESE por la vía incidental la 

solicitud de ABSTENCIÓN PARA SEGUIIR CONOCIENDO DEL PROCESO DE 

SUCESIÓN (ART. 521 CGP), glosada al expediente como documento No. 0581 

que por conducto de apoderado judicial presentan los señores Elssy Echeverry 

Sánchez y Mario Sory Echeverry Sánchez. 

 2º. Para el ejercicio del derecho a la defensa, del 

presente incidente se corre traslado a los demás herederos por tres (3) días. 

(art.129 del C.G. del P.) 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

Wbl. 
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